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Se abre la sesión a las cuatro y treinta minutos de 
la tarde.

El señor PRESIDENTE DEL CONGRESO DE 
LOS DIPUTADOS (Posada Moreno): Se abre la sesión.

Vamos a constituir la Comisión de Presupuestos y a 
elegir la Mesa de la Comisión. Quiero decir que ha sido 
mi deseo expreso constituir esta Comisión, y lo hago por 
muchos motivos. Uno obvio es el de haber sido durante 
siete años presidente de esta Comisión y haberla com-
partido con muchas de sus señorías, porque creo que la 
misma imprime un cierto carácter, y legislatura tras 
legislatura tienden a venir las mismas personas porque 
conocen lo complicada que es la Comisión de Presu-
puestos; por lo tanto, para mí es una alegría volverlos a 
encontrar. Dos, también porque creo que la Comisión de 
Presupuestos es quizás la más importante, en el sentido 
de que es la única a la que se dotará, dice el Reglamento, 
con todos los medios necesarios para que lleve a cabo 
su misión, que es la misión más importante que tiene el 
Congreso. Y, tres, porque —también lo creo—, al estar 
presidida por una persona que no es del partido de la 
mayoría, en el seno de la Comisión también hay unas 
relaciones auténticamente representativas de lo que es 
el Parlamento, en donde el presidente se preocupa, como 
hará sin duda mi sucesor, de que todas las voces se oigan, 
aunque el resultado de las votaciones suele ser el que 
determina lo que han elegido los ciudadanos. Por eso 
creo que esta es una Comisión muy representativa del 
Congreso y por ello me alegro mucho de poder presidir 
su constitución.

En primer lugar, tiene la palabra el letrado para poder 
repasar la lista de los asistentes.

Por el señor letrado se procede a la lectura de la 
lista de las señoras y los señores miembros de la 
Comisión, presentes y sustituidos.

El señor PRESIDENTE DEL CONGRESO DE 
LOS DIPUTADOS (Posada Moreno): Comprobada la 
existencia de quórum, declaro formalmente constituida 
la Comisión de Presupuestos.

Pasamos ahora a la elección de la Mesa. En primer 
lugar, y de acuerdo con el artículo 41 del Reglamento, 
la elección se efectuará por papeletas, como contemplan 
los artículos 37 y 87. Para la elección de presidente de 
la Comisión cada miembro de la misma escribirá en la 
papeleta un solo nombre. El señor letrado llamará nomi-
nalmente a los miembros de la Comisión para que depo-
siten su papeleta en la urna.

Comienza la votación. (Pausa.)
¿Ha quedado algún diputado sin llamar? (Denega-

ciones.) Vamos a proceder al recuento.

Terminada la votación y verificado el escrutinio, 
dijo

El señor PRESIDENTE DEL CONGRESO DE 
LOS DIPUTADOS (Posada Moreno): El resultado ha 
sido: 37 votos a favor de don Alfonso Guerra; uno, a 
favor del señor López-Amor; uno, a favor del señor 
Lanzuela; tres, en blanco. Queda proclamado como 
presidente don Alfonso Guerra. (Aplausos.)

Pasamos a la votación de vicepresidentes. Tienen que 
poner un solo nombre en la papeleta.

Comienza la votación.

Terminada la votación y verificado el escrutinio, 
dijo

El señor PRESIDENTE DEL CONGRESO DE 
LOS DIPUTADOS (Posada Moreno): El resultado de 
la votación ha sido: don Santiago Lanzuela, 22 votos; 
don Fernando López-Amor, 13; un voto nulo y cinco en 
blanco. Por lo tanto, don Santiago Lanzuela queda pro-
clamado como vicepresidente primero y don Fernando 
López-Amor como vicepresidente segundo. (Aplausos.)

Pasamos ahora a elegir secretarios de la Mesa con las 
mismas características que la elección de vicepresidente.

Comienza la votación.

Terminada la votación y verificado el escrutinio, 
dijo

El señor PRESIDENTE DEL CONGRESO DE 
LOS DIPUTADOS (Posada Moreno): Señorías, se han 
emitido 42 votos; don Jaime Eduardo de Olano Vela, 
23 votos y doña María Isabel López i Chamosa, 12 
votos; siete votos en blanco. Quedan proclamados don 
Jaime Eduardo de Olano Vela como secretario primero 
y doña María Isabel López i Chamosa como secretaria 
segunda.

Finalizada la votación, quiero decir unas palabras. 
Para mí ha sido un gran honor sustituir en esta Comisión 
a don Joaquín Almunia y considero un gran honor que 
me sustituya don Alfonso Guerra. Llamo a la Mesa ele-
gida para que ocupe su sitio. (Aplausos.—Así lo hacen 
los nuevos miembros de la Mesa.)

El señor PRESIDENTE (Guerra González): Señoras 
y señores diputados, solo diez segundos para agradecer 
a todos los diputados y diputadas que hayan elegido 
como miembros de la Mesa al señor Lanzuela, al señor 
López-Amor, al señor Olano, a la señora López i Cha-
mosa y a mí mismo. Quiero agradecer la confianza de 
los grupos parlamentarios y de los que nos han votado. 
Estaremos a su disposición, también con los señores 
letrados, para el desarrollo normal de esta Comisión. 
Como saben, esta es una Comisión que tiene un trabajo 
especial porque trabaja muy intensamente durante un 
tiempo y posteriormente hay un trabajo mucho más 
tranquilo. En este año, dada la circunstancia de las elec-
ciones y en qué fecha se han celebrado, es posible que 
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esa etapa de intensidad sea doble; probablemente, sea 

en primavera y de nuevo en otoño. Como es una convo-

catoria extraordinaria por tratarse del mes de enero, no 

entraremos en ningún otro tema más que en la elección. 

Quiero nuevamente manifestar mi agradecimiento a 

todos y decir que la Mesa queda a su entera disposición. 

Muchas gracias.

Se levanta la sesión.

Eran las cinco y cinco minutos de la tarde.
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